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RELACION DE LOS MERITOS, 

Grados, y Literatura de Fr. Jofeph Ca
yetano Paravecino, del Orden de N. P. 
San Francifco , Calificador del Santo 

\ Oficio, Predicador General, y Difinidor 
de fu Provincia, Examinador Synodál 
del Obiípado de la Paz, Vicario Juez 
Eclefiaftico del Pueblo de Charafani, y 
Pro-Miniftro Provincial para votar en el 
Capitulo General por fu Provincia de 
San Antonio de los Charcas.

POR diferentes Papeles, que fe han prefentado, cons
ta: Que el Padre Fr. JofephCayetano Paravecino 

es natural de la Ciudad de Arequipa, en las Provincias del 
Perú, hijo legitimo del General Don Luis Bernardo Para
vecino, y de Dona Franqifca del Quadro y Cordova, Fa
milias por ambas lineas de la primera eftimacion, luílre, 
y explendor de eftos, y aquellos Reynos, en los que (def. 
pues de aver férvido el dicho fu padre de Capitán de Ca- 
vallos Corazas en las Guerras de Cataluña, con la honra 
correfpondiente a fu fangre) obtuvo en aquel Reyno del 
Perú cinco Corregimientos, en que igualmente defempe- 
hó fu obligación con beneficio de la Real Hacienda, y 
alivio de aquellos Naturales. Y afsimifino confia, que el 
dicho Fr. Jofeph Paravecino fue inclinado defde fus tier
nos anos a la virtud, y letras, y en fu manifeftacion reci
bió el Habito de nueítro Padre San Francifco en el Con
vento de la Ciudad de Arequipa , donde con el mayor 
zelo, y aplicación continuó los eíludios en las Facultades 
de Artes, y Sagrada Theologia, en que tuvo repetidos 
Adiós, y funciones literarias, de que falió con el mayor 

lu- 



lucimiento, y aplaufo, como también de las Opoficiones, 
que hizo a Cathedras, todo con gran crédito de fu fanto 
Habito, y correfpondiendo a las notorias obligaciones de 
fu fangre : Que por fu conocida virtud, y literatura fue 
nombrado por fu Provincia por Predicador Mayor, y 
Leétor de Moral en. la Ciudad de Arequipa: y también 
por Rector de la Tercera Orden , en el Capitulo que fe 
celebró en el año de mil fetecientos y quince en la Ciu
dad del Cuzco, pallando defpues al cargo , y minifterio 
de Secretario de la Provincia , en que defempeñó entera
mente fu obligación : Que por Patente defpachada por 
él ComiífarioGeneral, y Difinitorio , en doce de Junio 
del año de mil fetecientos y diez y ocho, fue eleóto Guar
dian del Convento de nueftra Señora de los Angeles, de 
la Ciudad de la Paz , en ocañon de la pefte que padeció 
aquel Reyno , y en particular aquella Ciudad , en la que 
con gran zelo , y vigilancia aísiftió a fus vecinos, afsi en 
Pulpito^ y Confeífonario, como en fus enfermedades, y 
entierros , facando mucho fruto con fu cxcmplo> virtud, 
y modeftia: continuando fu ardiente caridad en la ham
bre general, que defpues fe figuió, en que por fu parte 
hizo quanto pudo en alivio de los pobres todo el tiempo 
que duró : Que en quatro de Diciembre del año de mil 
fetecientos y diez y nueve, atendiendo el Provincial de 
fu Religión Fr. Pedro Gutiérrez á fus acertados procedi
mientos, le nombró por Vifitador de toda fu Provincia, 
concediéndole por fu Patente , que le defpachó en dicho 
día, todas las facultades neceífarias a efte encargo, y para 
que pudieífe nombrar perfona de fu entera confianza, 
que le continuaífe en el cafo de que por enfermedad no 
pudieífe por si mifmo concluirlo.

Afsimifmo ha juftificado, que en diez y fiete de Abril 
del año de mil fetecientos y veinte fue nombrado Guar
dian del Convento de San Antonio deCallali, en la Pro
vincia de los Charcas, por concurrir en fu perfona las ca
lidades neceífarias para exercer efte cargo.

El Tribunal del Santo Oficio de la Ciudad de los Re
yes, 



yes, atendiendo a que era conveniente tuvieíTe Letrados 
Theologos de ciencia, y conciencia, en quienes concur- 
rieífen las calidades, y requifitos neceíTarios, para califi- 
car las depoficiones de dichos, y hechos heréticos , u de 
otra calidad, nombró al referido Fr. Jofeph Paravecino 
por Calificador de aquel Santo Tribunal, por Titulo que 
le defpachó en once de Oótubre de mil fetecientos y vein
te y tres, con todos los honores, y prerrogativas corref- 
pondientes, en cuyo cargo mereció fe le confirieíTen ne
gocios de mucha importancia, en que defempenó entera
mente fu obligación: Y en ocho de Agofto de dicho ano 
fe le confirió el grado de Doótor en Sagrada Theologia 
por la Real Univeríidad, y Colegio de San Antonio Abad 
de la Ciudad del Cuzco , precediendo para ello los aótos, 
y rcquifitos, que fegun fus Conftituciones fe acoftum- 
bran, de que falió con el mayor lucimiento: Que por la 
fegura fatisfacion de fu buen obrar, fe le eligió fegunda 
vez por Secretario de la Provincia , cuyo minifterio con
cluido con la actividad , y zelo, que lo avia acoftumbra- 
do, fue nombrado Guardian del Convento de San Fran- 
cifco de Charafani, en la Provincia la Recaxa, por Paten
te defpachada en veinte y hete de Mayo de mil fetecien
tos y veinte y quatro, en el que igualmente defempenó 
fu obligación : como también en el cargo de Vicario 
Juez Ecleíiaftico del Pueblo, y Doótrina de aquella Jurif- 
dicion, que pufo a fu cuidado el Reverendo Obifpo de la 
Ciudad de la Paz , por Titulo que le defpachó en veinte 
y quatro de Noviembre de dicho ano de fetecientos y 
veinte y quatro: y aviendo concluido eftaGuardiania, 
fe retiró a una Recolección , de donde folicitó ir a las 
Fronteras de los Infieles a afsiftir a los Indios, y Religio- 
fos Mifsioneros, que afsiften en las Mifsiones de Apolo- 
bamba, en que fu gran caridad no perdonó trabajo nin
guno, que redundaífe en alivio de los pobres Indios , en- 
feííandoles la Doctrina Chriftiana, y predicándoles el 
Santo Evangelio, de que facó mucho fruto : Que fu Reli
gión le eligió por Difinidor, dándole facultad de defen-



der los Privilegios de ella, y én particular las Reales Ce- 
dulas de fuMageftad ,1o que coníiguió : Y últimamente 
confia , que no aviendo ávido en el tiempo de mas de 
treinta anos Religiofo, que por los riefgos del Mar,, y dif- 
tancia de mas de tres mil leguas, quiíieíTe pallar a eftos 
Reynos , eligieron al referido Fr. Jofeph Paravecino para 
cfteefeéto, con el titulo de Pro-Miniílro Provincial, a 
que ha venido para afsiftir al Capitulo General: Y me
diante el defempeno de fu obligación en los cargos refe
ridos , y demas prendas de literatura , virtud, y maduro 
juicio, que concurren en fuperfona, le confideran fus 
Superiores digno acreedor de las honras, y mercedes, que 
la piedad de fu Mageftad fuere férvido difpenfarle.

Formbfe en efta Secretaria del Confejo , y Cámara de Indias de la Negociación del 
Perú, de los citados Infirumentos, que ^refentola Parte, d quien fe bohieron. Madrid 
die^y f is de Noviembre de mil.fetecientos y treinta y cinco,
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